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B O L E T I N O F I C I A L 
E l A P V I N C I A D E L E O 

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta,—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

MIÉRCOLES, 26 DE MARZO DE 1969 

NúM. 70 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas.̂  
Dichos precios serán incrementados con 
el '10% para amortización de empréstitos. 

i l E I Q U I M K U N l f l K l i K L H I 
CIRCULAR NUM. 20 

E l Excmo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, en escrito 
Referencia A. L . Sección 3.a núm. 525, 
de fecha 18 de los corrientes, dice a 
este Gobierno Civil, lo que sigue: 

«Excmo. Señor: Visto el expediente 
instruido para la disolución de la En
tidad Local Menor de Palacios de 
Compludo, perteneciente al Municipio 
de Los Barrios de Salas, de la provin
cia de León. 

RESULTANDO: Que a propuesta 
del Gobierno Civil de León, el Minis
terio de la Gobernación acordó en 
resolución de 4 de octubre de 1966, 
que se iniciara de oficio expediente 
de disolución de varias Entidades Lo
cales Menores de León, y entre ellas 
la de Palacios de Compludo, pertene
ciente al Municipio de Los Barrios 
de Salas. 

RESULTANDO: Que expuesto al 
público el expediente durante el plazo 
reglamentario, no se presentó recla
mación alguna, según se acredita en 
el expediente. 

RESULTANDO: Que el Ayunta
miento de Los Barrios de Salas en 
sesión de 9 de julio de 1967 acordó 
con el quórum del artículo 303 de la 
Ley de Régimen Local informar favo
rablemente el expediente de disolu
ción de la Entidad Local Menor de 
Palacios de Compludo. 

RESULTANDO: Que la Sección 
Provincial de Administración Local 
de León, informa favorablemente el 
expediente de disolución de la citada 
Entidad Local Menor, basándose, prin
cipalmente, en que no presta los ser
í e l o s que señala el artículo 107 de la 
^ey de Régimen Local y en que no 
confecciona los presupuestos corres
pondientes por carecer de recursos 
Para ello; y que la Diputación Provin-
j1̂ 1 V el Gobierno Civil de León han 
miormado asimismo favorablemente 
61 expediente. 
^CONSIDERANDO: Que de confor
midad con lo establecido en los ar

tículos 28,1 de la Ley de Régimen 
Local y 51,1 del Reglamento de Po
blación y Demarcación Territorial de 
las Entidades Locales la disolución de 
una Entidad Local Menor ha de fun
darse en la carencia de recursos su
ficientes para sostener los servicios 
mínimos de policía urbana y rural 
que dicha Ley exige o también en 
notorios motivos de necesidad econó
mica o administrativa, habiendo que
dado acreditado en el expediente ins* 
truido que la Entidad Local Menor de 
Palacios de Compludo carece de re
cursos económicos para prestar los 
servicios citados de policía urbana y 
rural. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 27,1 
de la Ley de Régimen Local y 49,1 a) 
del Reglamento de Población y De
marcación Territorial de las Entidades 
Locales, la disolución de una Entidad 
Local Menor podrá llevarse a efecto 
por acuerdo del Consejo de Ministros, 
previa audiencia de lá propia Entidad 
y de los Ayuntamientos interesados 
e informe del Consejo de Estado. Asi
mismo en estos expedientes de disolu
ción, según establece el articulo 51,2 
del citado Reglamento, habrán de in
formar las Corporaciones Provinciales 
respectivas dentro del plazo de treinta 
días. 

Por lo expuesto, el Consejo de Seño
res Ministros, en su reunión de 5 de 
febrero de 1969, conformándose con 
los dictámenes emitidos por la Direc
ción General de Administración Local 
y Comisión Permanente del Consejo 
de Estado, a propuesta de este Minis
terio, acordó aprobar la disolución de 
la Entidad Local Menor de Palacios 
de Compludo, perteneciente al Muni
cipio de Los Barrios de Salas, de esa 
provincia». 

Lo que se hace público en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, para 
general conocimiento. 

León. 22 de marzo de 1969. 
El Gobernador Civil, 

1609 Luis Ameijide Aguiar 

V í a s P e c u a r i a s 

C I R C U L A R 

Se hace público, para general co
nocimiento, que el proyecto de cla
sificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de 
V I L L A C E , con determinación de las 
superficies ocupadas por estos bie
nes de dominio público, estará ex
puesto en el Ayuntamiento de refe
rencia, durante quince días hábiles, 
a partir del día en que se publique 
esta Circular, para que de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 11 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 
de diciembre de 1944, pueda ser exa
minado por todas aquellas personas 
y entidades a quienes interese, que 
podrán presentar en el Ayuntamien
to las reclamaciones y pruebas do
cumentales que estimen oportunas 
en defensa de sus derechos, dentro 
del citado período y los diez días si
guientes. 

Se advierte a los interesados que 
no se admitirán peticiones o instan
cias que hagan referencia a los ex
tremos contenidos en los apartados 
a), b), c) y d), del artículo 11 del ci
tado Reglamento de Vías Pecuarias. 

León, marzo de 1969. 
1619 EL GOBERNADOR CIVIL 

EKtma. Diputadón P r o m l a l de l o i 
Orden del día para la sesión prdina' 

ría que celebrará esta Corporación 
el día 28 del actual, a las 12,00 ho
ras en primera convocatoria y a 
las 48 horas después en segunda: 

1. —Actas ordinaria y extraordinaria 
sesiones 28 febrero. 

2. —Cuenta liquidación Presupuesto 
ordinario 1968. 

3. —Segundo expediente modificacio
nes crédito Presupuesto extraor
dinario Hospital "B". 

4. —Propuesta modificación Ordenan
za exacciones Cueva Valporque-
ro. 



5. —Expedientes de subvención y 
ayuda. 

6. —Abono déficit Colegio "Santa 
María Madre de la Iglesia", ejer
cicio 1968. 

7. —Escrito Director Pabellón "San 
José" de la CRISC. sobre gastos 
de acogidos en período de vaca
ciones. 

8. —Estudio económico de las Zonas 
Recaudatorias de la provincia. 

9. —Certificaciones de obra. 
10. —Movimiento acogidos Estableci-

.mientes benéficos, meses de ene
ro y febrero. 

11. —Acuérdos del Organo de Gestión 
de los Servicios Hospitalarios. 

12. —Cuestiones de personal. 
13. —Expediente compra casas núme

ros 7 y 7 bis de la calle del Cid 
y número 4 de la de Ruiz de 
Salazar. 

14. —-Concurso adquisición maquinaria 
para Vías y Obras. 

15. —Adquisición armarios roperos 
para la CRISC. 

16. —Expediente de obras de repara
ción y modificación instalaciones 
calefacción Pabellones "San José" 
y "Virgen María" de la CRISC. 

17—Colocación extintores contra in
cendios en Pabellón "San José" 
de la CRISC, 

18. —Proyecto obras exteriores Cueva 
de Valporquero. 

19. —Expediente cruce caminos veci
nales. 

20. —Adquisición máquina guillotina 
para la Imprenta provincial. 

21. —Informe de trabajos de la Im 
prenta provincial en 1968. 

22— Honorarios Dirección técnica 
Plan Escuelas de La Cabrera en 
construcción. 

23— Moción de la Presidencia sobre 
concursos Premios "Provincia 
de León" 1969. 

24. —Problema relacionado con Talle 
res de la RENFE. 

25. —Dictámenes de la Comisión de 
Gobierno, que deben originar 
acuerdos. 

26. —Informaciones y propuestas de la 
Presidencia. 

27. —Resoluciones de la Presidencia. 
28. —Señalamiento sesión próxima. 
29. —Ruegos y preguntas. 

León, 25 de marzo de 1969.—El Se 
cretario, Florentino - Agustín Diez 
González. 1660 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Industria de León 

Exp. 14.485. 
Resolución de la Delegación Provin

cial del Ministerio de Industria de 
León, por la que se declara en concreto 
la utilidad pública de la línea eléctrica 
a 15 kV. entre La Bañeza y Jiménez 
de Jamuz, en la provincia de León, 
autorizada con fecha 17-10-1968, a 
Eléctricas Leonesas, S. A. 

Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial a instancia de 
Eléctricas Leonesas, S. A., con domici- Q 
lio en Madrid, calle de Alcalá, n.0 49, 
solicitando la declaración de utilidad 
pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la linea 
eléctrica autorizada por esta Delega
ción Provincial con fecha 17-10-1968 y 
cuyas características técnicas principa
les son las siguientes: 

Una línea aérea trifásica a 15 kV., 
de 4 Km. de longitud, con origen en la 
línea de Moría, en las proximidades 
de La Bañeza y final en la localidad 
de Jiménez de Jamuz. 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el Decre
to 2619/1966, de 20 de octubre. Ley 
10/1966, de 18 de marzo. 

Resuelve declarar la utilidad pública 
de la misma a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso en 
las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, a p r o b a d o por Decreto 
2619/1966. 

León, 10 de marzo de 1969.—El De
legado Provincial, P. D. E l Ingeniero 
Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
1504 Núm. 1025.-242,00 ptas. 

Exp. 14.970̂  
Resolución de la Delegación P m 

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a 
Eléctricas Leonesas, S. A., la instala 
ción de una línea eléctrica a 10 kV., 
en Carrizo de L a Ribera (León). 

Cumplidos los trámites reglamenta 
rios en el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial, a instancia de 
Eléctricas Leonesas, S. A., con domi 
cilio en Madrid, calle de Alcalá, n.0 49, 
solicitando autorización para la insta
lación de una línea eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son 
las siguientes: Línea eléctrica aérea 
trifásica a 10 kV., de 60 metros de 
longitud, con origen en la de Eléctri
cas Leonesas, S. A., y término en el 
centro de transformación de D. Angel 
Fernández Marcos, en Carrizo de la 
Ribera, cruzando la carretera LE-420, 
en el Km. 96, Hm. 3 y línea telefónica. 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, De
creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento 
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, 
de 23 de febrero de 1949 (modifica
do por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1965) y en la Orden ministe
rial de 1 de febrero de 1968, ha re
suelto: Autorizar la instalación eléc
trica solicitada. 

León, 8 de marzo de 1969. — El 
Delegado Provincial, P. D., E l Inge
niero Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
1509 Núm. 1026.-231,00 ptas. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección Genera! de Colonización y O r d e n a c i ó n Rural 

Servido t i ú a ! M immlmm hm\m 
yOmenaflóD Rural 

Por D. Amable Rodríguez Gonzá
lez, se ha solicitado la devolución de 
la fianza definitiva constituida para 
responder a la e j e c u c i ó n de las 
obras «Acondicionamiento de la red 
de caminos y red de saneamiento en 
la zona de Grajal de Campos (León)». 

Lo que se hace público para que 
todos los que se crean con derecho a 
ello puedan formular, reclamaciones 
contra la contraía, como consecuencia 
de la obra ejecutada, reclamaciones 
que habrán de presentarse en el Re
gistro General de las Oficinas Centra
les en Madrid del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural (Velázquez, 147), en el tér
mino de quince días naturales conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio. 

Madrid, 4 de septiembre de 1967.— 
El Director, P. D„ (ilegible). 
1477 Ñúm. 991.-143,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de. 

L e ó n 
S U B A S T A 

En cumplimiento de lo acordado, 
se anuncia subasta pública para la 
ejecución de las siguientes obras: 
Apertura y urbanización de la calle 
Pendón de Baeza de esta ciudad. 

Tipo de licitación: 2.429.957,39 ptas 
Fianza provisional: 50.000,00 ptas. 
Fianza definitiva: el 4 por 100 del 

importe de la adjudicación. 
Plazo de ejecución: seis meses. 
La documentación se presentará en 

el Negociado Central de la Secretaría 
General, donde se encuentra de ma 
nifiesto el expediente durante un pía 
zo de veinte días hábiles, contados a 
partir del en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, de diez a doce horas, reintegrán 
dose la proposición económica con 
seis pesetas de pólizas del Estado , y 
lo que corresponda de sello munici
pal. 

Los licitadores habrán de acreditar 
estar en posesión del correspondiente 
carnet sindical de Empresa con res
ponsabilidad. 

La apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en el despacho de la Al
caldía a las trece horas del día si
guiente hábil al en que expire el 
Plazo de licitación. 

Las proposiciones habrán de ajus 
íarse al siguiente 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
)̂on vecino de .., 

con domicilio en , provisto 
aei correspondiente Documento Na 

cional de Identidad núm y de 
carnet de Empresa de responsabi
lidad, enterado del proyecto, Memo
ria, Presupuesto y condiciones facul
tativas y económico-administrativas 
de la subasta de las obras de 
se compromete a ejecutarlas con es
tricta sujeción a los expresados do
cumentos, por la cantidad de 
pesetas (en letra). 

(Fecha y firma del proponente) 
León, 17 de marzo de 1969.—El Al

calde, Manuel Arroyo Quiñones. 
1544 Núm. 1009 —297,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Por D. José Maña Vázquez, en nom
bre propio, se ha solicitado licencia 
para establecer la actividad de «venta 
de pescados», con emplazamiento en 
la calle Carretera de Piedrafita, de Vi -
llaseca de Laciana. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia, pue
dan formular por escrito que pre
sentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento, las observaciones pertinen
tes, durante el plazo de diez días 
hábiles. 

Villablino, 18 de marzo de 1969—El 
Alcalde, Manuel Barrio. 
1541 Núm. 1013—132,00 ptas. 

tes referida al día 31 de diciembre 
de 1968. 

Las reclamaciones que puedan pro
ducirse serán presentadas por los ve
cinos en la Secretaría, en el plazo 
mencionado. 

Villaobispo de Otero, 17 de marzo 
de 1969—El Alcalde (ilegible). 
1531 Núm. 1015—121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
« Riego de la Vega 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario^ para el actual 
ejercicio, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
término de quince días hábiles, al 
objeto de reclamaciones. 

Riego de la Vega, 18 de marzo de 
1969.-El Alcalde (ilegible). 
1534 Núm. 1016.-55,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
L a Vega de Almanza 

En la Secretaria de este Ayunta
miento, se hallan los documentos que 
a continuación se mencionan, expues
tos al público para oír reclamaciones 
por los que lo consideren oportuno: 

Por plazo de quince días y ocho más, 
las cuentas general del presupuesto 
ordinario de 1968, administración del 
patrimonio y valores independientes 
y auxiliares del mismo año. 

Por plazo de quince días, presupues
to ordinario del Ayuntamiento para el 
año 1969. 

La Vega de Almanza, 17 de marzo 
de 1969—El Alcalde (ile'gible). 
1538 Núm. 1020. -99,00 ptas 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Aprobados por esta Corporación Mu
nicipal en sesión correspondiente, que
dan expuestos al público por el plazo 
de quince días, los siguientes docu
mentos: 

Presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1969. 

Padrón de carros, perros, tránsito de 
animales, techados de paja, etc., para 
el ejercicio de 1969. 

Rectificación del padrón de habitan-

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

El Ayuntamiento Pleno de mi Presi
dencia, en sesión celebrada el día 28 de 
febrero último, acordó sacar a segunda 
y pública subasta catorce solares, al 
lugar denominado Tras las Casas, por 
no haberse presentado licitadores para 
la primera, bajo las condiciones que 
figuran efl el anuncio insertado por 
este Ayuntamiento en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, núm. 7, de 10 de 
enero del año en curso. 

Laguna de Negrillos, 15 de marzo 
de 1969—El Alcalde (ilegible). 
1535 Núm. 1017 —88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vegarienza 

Aprobado el presupuesto municipal 
ordinario para el actual ejercicio, se 
halla expuesto al público en la Secre
taría durante el plazo de quince días 
al objeto de ser examinado por cuan
tos lo deseen y puedan formularse 
contra el mismo reclamaciones, confor
me a lo dispuesto en el artículo 683 de 
la Ley de Régimen Local. 

Vegarienza, 17 de marzo de 1969.— 
El Alcalde, B. González. 
1536 Núm. 1018.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Alija del Infantado 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se encuentra de manifiesto para 
quien le pueda interesar el pliego de 
condiciones a fin de la adquisición por 
este Ayuntamiento, de una casa o so
lar en condiciones de poder edificar en 
él, casa-vivienda para el Sr. Médico de 
A. P. D. con un tipo máximo de ciento 
sesenta y cinco mil pesetas. 

El pago del mismo, en caso de inte
resar a este Ayuntamiento, se hará en 
el presente año y previo el presupues
to extraordinario que se confecciona
rá al efecto. 

Los interesados podrán presentar los 



sobres debidamente cerrados y lacra
dos si así lo creen conveniente, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento du
rante el plazo de veinte días a partir 
del día siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el BQLETIN OFICIAL de 
la provincia. 

Las proposiciones serán abiertas en 
sesión con la Presidencia del Sr. Al
calde-Presidente al día siguiente hábil, 
una vez cumplidos los veinte de expo
sición en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y bajo el modelo siguiente: 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don . . de años de 

edad, profesión vecino de . . 
. . , enterado del pliego de condi
ciones facultativas y económico-admi
nistrativas, así como de los demás do
cumentos obrantes en el expediente, 
ofrece al Ayuntamiento el solar o casa 

(especificar todos los datos 
del inmueble) en la cantidad de 
. . . . pesetas. Firma y fecha. 

Alija del Infantado, 17 de marzo de 
1969.—El Alcalde, Tomás Esteban. 
1537 Nüm. 1019.-242,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castrofuerte 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 1969, de conformidad con cuanto se 
previene en el artículo 682 de la vigen
te Ley de Régimen Le cal, se halla de 
manifiesto al público en la Secretaría 
municipal, por plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales se admiti
rán las reclamaciones que. se pre
senten. 

Castrofuerte, 20 de marzo de 1969.— 
E l Alcalde, O. Rodríguez Ramos. 
1557 Núm. 1063.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de-
Villanueva de las Manzanas 

En la Secretaría municipal de este 
Ayuntamiento y por un plazo de quin
ce días se hallan expuestos al público, 
a efectos de reclamaciones, los siguien
tes documentos: 

Cuentas liquidación del presupuesto 
de 1968. 

Presupuesto municipal ordinario 
para el actual ejercicio de 1969. 

Arbitrios municipales sobre la rique
za rústica y pecuaria para el actual 
ejercicio. 

Villanueva, 15 de marzo de 1969.-
E l Alcalde, Nemesio Llórente. 
1489 Núm. 1040 —88,00 ptas 

en la Secretaría de esta Corporación 
por término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de este 
edicto, según ordena el artículo 682 
de la Ley de Régimen Local a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Municipio y 
por las Entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 683 del citado tex
to y por las personas que enumera 
el artículo 684 de la propia ordena
ción. 

Castrocontrigo, 17 de marzo de 1969. 
E l Alcalde (ilegible). 
1540 Núm. 1012.-143,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

E l Alcalde-Presidente de este Ayun
tamiento. 
Hace saber: Que en sesión del Ple

no del Ayuntamiento, ha sido aproba
do por este Ayuntamiento el presu
puesto formado para • el inmediato 
año de 1969, y se expone al público 

Ayuntamiento de 
Valdelugueros 

Por medio del presente, se covoca a 
todos los interesados en el aprovecha
miento de aguas de las Comunidades 
de Regantes de «San Mamés de Lu-
gueros» y la del «Carmen de Tolibias 
de Abajo y Arriba», a la Junta gene
ral a celebrar en el salón de actos de 
la Casa Consistorial del Ayuntamiento 
de Valdelugueros, el día veintisiete de 
abril del 1969, a las tres y a las cinco 
de la tarde respectivamente, al objeto 
de proceder a la constitución de dichas 
Comunidades. 

Valdelugueros, 14 de marzo de 1969. 
E l Alcalde, Manuel Fernández. 
1459 Núm. 986—99,00ptas. 

Ayuntamiento de 
Villaselán 

Se halla expuesto al público en el 
domicilio de los Sres, Presidentes y por 
espacio de quince días, a efectos de 
oír reclamaciones, el presupuesto ordi
nario para el ejercicio 1969, de cada 
una de las Juntas Vecinales siguientes: 

Arcayos 
Castroañe 
Santa María del Río 
Valdavida 
Villacerán 
Villaselán 
Villaselán, 14 de marzo de 1969.— 

El Alcalde, Eutimio de Lucas. 
1460 Núm. 987.-88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
L a Robla 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se halla expuesto al público, 
por espacio de quince días, para su 
examen y oír reclamaciones el padrón 
de circulación de vehículos para el ac
tual ejerciciode 1969. 

Por el Ayuntamiento Pleno, en se
sión de 14 de febrero, fue acordada la 
imposición de contribuciones especia
les para las obras de pavimentación 
del casco antiguo de La Robla, en la 
cuantía del noventa por ciento de la 
aportación del Ayuntamiento a las 
mismas a repartir entre las propieda

des afectadas, en razón directa de la 
longitud de fachada o del límite de los 
edificios y solares con las vías urbanas 
objeto de pavimentación. 

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de quince días, puedan for
mularse por quienes se consideren per
judicados reclamación económico-ad
ministrativa ante el Tribunal Provin
cial de la referida Jurisdicción o con 
carácter potestativo, interponer recurso 
de reposición, en el mismo plazo, ante 
la Corporación Municipal, sin perjuicio 
de utilizar cualquier otro recurso o re
clamación que a los interesados con
venga. 

L a Robla, 15 de marzo de 1969.—El 
Alcalde, Benito Diez. 
1517 Núm. 1004—187,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Fabero 

Se halla espuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, la recti
ficación del padrón municipal de habi
tantes que hace referencia al 31 de di
ciembre de 1968, a fin de que pueda 
ser examinado y formular cuantas re
clamaciones se estimen procedentes. 

Fabero, 15 de marzo de 1969.—El 
Alcalde (ilegible). 
1491 Núm. 1005—66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Escobar de Campos 

En la Secretaría municipal y por 
plazo de quince días, se hallan ex
puestos al público los siguientes docu
mentos: 

Presupuesto munic ipa l ordinario 
para el actual ejercicio. 

Liquidación del presupuesto ordina
rio de 1968. 

Rectificación del padrón municipal 
de habitantes con referencia al 31 de 
diciembre de 1968. 

Escobar de Campos, 8 de marzo de 
1969—El Alcalde (ilegible). 
1486 Núm. 994.-88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduema 

Aprobado el presupuesto ordinario 
para el actual ejercicio 1969, se en
cuentra expuesto al público durante el 
plazo de quince días en la Secretaría 
municipal, a efectos de oír reclamacio
nes, conforme determina el núm. 1 del 
artículo 683 y demás concordantes de 
la vigente Ley de Régimen Local. 

También Jtian sido aprobados y se 
encuentran expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, los si
guientes documentos: 

Padrón sobre la riqueza rústica. Pa
drón sobre la riqueza urbana. Tasa 
sobre rodaje y arrastre por vías muni
cipales. Tenencia y circulación de p*' 
nos. Tránsito de animales por vías ur
banas y públicas. Ocupación de vi» 
pública con escombros, grijo, aren » 



barro, maderas u otros análogos. Fre
gaderos. Cuotas sobre parcelas, para 
atenciones de administración y conser
vación de los bienes privativos de la 
villa de Palacios y también el de cuo-
tas para atenciones de ejecución de 
obras durante el ejercicio, como igual
mente la tasa por desagües en general 
a la vía pública. 

Palacios de la Valduerna, 17 de mar
zo de 1969—El Alcalde, Victorio Mar
tínez. 
1488 Ntím. 995.-187,00 ptas. 

• • 
Aprobada la liquidación del presu

puesto ordinario del ejercicio de 1968, 
como asimismo la cuenta general del 
mismo, la de caudales, valores inde
pendientes y auxiliares del presupues
to, así como las del patrimonio muni
cipal y local, todas ellas con sus justi
ficantes y debidamente informadas por 
la Comisión de Hacienda, se encuen
tran expuestas al público en la Secre
taría del Ayuntamiento durante quince 
días, para que puedan ser examinadas 
por quienes lo deseen; durante dicho 
plazo y los ocho días subsiguientes 
pueden formularse. contra las mismas 
las observaciones, reparos o reclama
ciones que estimen pertinentes. 

Palacios de la Valduerna, 17 de mar
zo de 1969—El Alcalde, Victorio Mar
tínez. 
1495 Núm. 999.—110,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 

Los presupuestos ordinarios forma
dos para el ejercicio de 1969 por las 
Juntas Vecinales de las Entidades Lo
cales Menores que seguidamente se 
relacionan, se hallan de manifiesto al 
público en los respectivos domicilios 
de las mismas, durante el plazo de 
quince días, a efectos de reclama
ciones: 

La Pola de Gordón ^ 
Vega de Gordón 
Santa Lucía 
Ciñera 
La Vid 
Villasimpliz 
Buiza 
Folledo 
Geras 
Paradilla de Gordón 
Cabornera 
Beberino 
Los Barrios de Gordón 
Nocedo de Gordón 
Peredilla 
Llombera 
Huergas de Gordón 

1532 Núm. 1011 —143,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Armunia 

naf Pí0bado el PlieSo de condiciones 
£tta la enajenación por subasta de los 
^ ares números 34 al 47, ambos in-
lusive, comprendidos entre los terre

nos de don Laurentino Aparicio Ordás, 
al Norte; al Naciente, instalaciones de 
herederos de don David López Cañón; 
al Sur, calle de San Juan Bosco, y 
Poniente, calle de la Legión, queda 
expuesto al público en la Secretaría de 
esta Junta Vecinal para oír reclama
ciones por espacio de ocho días, a los 
efectos previstos en el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

Armunia, 17 de marzo de 1969. — E l 
Presidente, José Velilla. 
1521 Núm. 1014—110,00 ptas, 

Administración de Justicia 

B i l l TEilTOU DE VULADOLID 
Hallándose vacante en la actuali

dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos, a fin de que 
los que deseen tomar parte en él, 
presenten ante el Juzgado ,de Pri
mera Instancia correspondiente la 
solicitud y documentos que previe
nen las disposiciones orgánicas vi
gentes, en el término de un mes, a 
partir de la fecha de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Juez de Paz de Sena de Luna. 
Juez de Paz de Laguna de Negrillos. 
Valladolid, 22 de marzo de 1969.-El 

Secretario de Gobierno, Federico de 
la Cruz.-V.0 B.0: El Presidente, Angel 
Cano. 1621 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

En mérito a ejecución de sentencia 
en el juicio verbal civil número 223 
de 1969, instado por D. Antonio Mar
tínez Hidalgo, representado por el 
Procurador D. Antonio Revuelta Fuen
tes, contra D. Indalecio Cascallana 
Rodríguez, mayor de edad, casado, 
vecino de León, sobre reclamación de 
cantidad, se sacan a pública subasta 
por término de ocho días, a partir en 
la publicación del BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, los siguientes: 

BIENES MUEBLES 
Una cocina de gas butano, de tres 

fuegos, marca Max, valorada en 2.000 
pesetas. 

Señalándose para remate ante este 
Juzgado el día 14 de abril próximo y 
hora de las once de su mañana, sin 
admitir posturas que no cubran las 
dos terceras partes, debiendo realizar 
el depósito legal los licitadores. 

León a 14 de marzo de 1969.—El 
Juez Municipal número uno, Fernando 
D. Berrueta — E l Secretario, Mariano 
Velasco. 
1607 Núm. 1052.—154,00 ptas. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Comarcal sustituto, de 

esta villa, por providencia de esta fe
cha dictada en autos de juicio verbal 
de faltas núm. 22 de 1969 por hurto, 
acordó señalar para la celebración del 
correspondiente juicio verbal de faltas 
el día siete del próximo mes de abril, 
a las diez y seis y quince horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado Co
marcal, sito en calle Juan Alvarado, 
mandando citar aí Sr. Fiscal Munici
pal, perjudicado y denunciado, debien
do acudir con los medios de prueba de 
que intenten valerse y pudiendo el 
denunciado si reside fuera de este 
municipio hacer uso de lo dispuesto 
en el artículo 8.° del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de ci
tación en forma al denunciado Luis 
Augusto García, súbdito portugúes, 
domiciliado últimamente en Viilaseca, 
hoy en ignorado paradero, expido y 
firmo la presente en Villablino, a vein
te de marzo de mil novecientos sesenta 
y nueve.—El Secretario, José Pérez. 

1633 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad y su partido, en los autos inci
dentales de pobreza que se tramitan 
en este Juzgado, a instancia del Procu
rador don Manuel Feijoo de Sotoma-
yor y Quiroga, en nombre y represen
tación de doña Elisa Barredo Alvarez, 
mayor de edad, viuda, sus labores y 
vecina de Noceda del Bierzo, contra 
otros y don Clemente y doña Manuela 
Barredo Alvarez, en ignorado para
dero, por la presente se emplaza a es
tos demandados a fin de que en el 
término de nueve días comparezcan 
en forma en dichos autos contestando 
la demanda, previniéndoles que de no 
hacerlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Ponferrada, dieciocho de marzo de 
mil novecientos sesenta y nueve.—El 
Secretario, Carlos Pintos Castro. 1562 

Requisitoria 
Clemente Martínez Alvarez, hijo de 

Benjamín y de Teresa, natural de Boe-
za, provincia de León, de 22 años de 
edad, domiciliado últimamente en 
Folgoso de la Ribera y Bembibre 
(León), sujeto a expediente por haber 
faltado a Concentración a la Caja de 
Recluta número 761, para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del térmi
no de treinta días, en la Caja de Re
cluta número 761, León, ante el Juez 
Instructor D. Pablo Pérez Calderón, con 
destino en la citada Caja de Recluta, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa. 

León, 7 de marzo de 1969.—El Juez 
Instructor, Pablo Pérez Calderón. 1268 

I 



Notaría de D. Modesto Ventura Be-
nages, con residencia en Valderas, 

Modesto Ventura Benages, Notario 
del Ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en Valderas, 

> Hago saber: Que en mi Notaría, y 
a requerimiento de don Salustiano 
Mariño Alonso, que obra en repre
sentación de su hija María del Ro
sario-Pilar Dolores Mariño Santos; y 
de doña María Paz Alonso Martínez, 
se tramita acta de notoriedad para 
acreditar la adquisición por usuca
pión de un aprovechamiento de aguas 
derivado del río Cea, a su paso por 
Valderas, en el paraje denominado 
"Vega de los Pequeñinos", para, rie
go de dos fincas en dicho pago, una 
de María del Rosario Mariño, de trein
ta y tres áreas cincuenta y , cuatro 
cent iáreas ; y otra de doña María Paz 
Alonso, de cuarenta y tres áreas, 
ochenta y siete centiáreas. 

Lo que hago público, según lo dis
puesto en el artículo 70 del Regla
mento Hipotecario, a f in de que en 
plazo de treinta días hábiles puedan 
comparecer en esta Notaría cuantos 
se consideren perjudicados. 

Valderas, uno de marzo de m i l no
vecientos sesenta y nueve.—Modesto 
Ventura Benages. 
1140 Núm. 1061 —176,00 ptas. 

Modesto Ventura Benages, Notario 
del Ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en Valderas, 
Hago saber: Que en mi Notaría, y 

a requerimiento de don Miguel San
tos Panlagua, que obra en represen
tación de don Carlos-Rafael Vecino 
Páramo, se tramita acta de notorie
dad para acreditar la adquisición por 
usucapión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Cea,, a su paso 
por Valderas, y en el paraje denomi
nado "Tangiles", para riego de una 
finca en dicho pago, propiedad de 
don Carlos-Rafael Vecino, de una ex
tensión de tres hectáreas, ochenta y 
cinco áreas, veinte centiáreas. 

Lo que hago público, según lo. dis
puesto en el artículo 70 del Regla
mento Hipotecario, a f in de que, en 
plazo de treinta días hábiles puedan 
comparecer en esta Notaría cuantos 
se consideren perjudicados. 

Valderas, uno de marzo de m i l no
vecientos sesenta y nueve.—Modesto 
Ventura Benages. 
1141 Núm. 1060.-154,00 ptas, 

Notaría de D. Luciano Hoyos Gutié
rrez, con residencia en L a Robla 

Yo, Luciano Hoyos Gutiérrez, Notario 
del Ilustre Colegio de Valladolid, con 
residencia en La Robla. 
Hago constar, para que cuantos pue

dan ostentar algún derecho contradic
torio lo expongan en mi Notaría, en el 
término de veinte días, que en ella se 
tramita un acta de requerimiento de 
los esposos D.a Teresa Puente del Río 

y D. Justino Fernández del Blanco, 
para declarar a la primera heredera 
abintestato de su madre D.a Jacoba 
Puente del Río. 

L a Vecilla, a 11 de marzo de 1969 — 
Luciano Hoyos Gutiérrez. 
1350 Núm. 1059. - 99,00 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Luis Fernando Roa Rico, Ma
gistrado de Trabajo número dos 
de León. ' • ;/ 
Hace saber: Que en los autos 1.610 

de 1968, instados por Venancio Pérez 
de la Fuente, contra Hullera Carmon-
da y otros, por Silicosis, lo siguiente: 

He señalado para la celebración del 
juicio el día dieciocho de abril, a las 
doce horas de la mañana. 

Y para que sirva de citación a la 
empresa demandada, en ignorado pa
radero, lo expido en León, a veinte 
de marzo de mil novecientos sesenta 
y nueve.—Luis Fernando Roa Rico. — 
Alejo Carlos de Armendia y Palmero. 
Rubricados. 1622 

Don Luis Fernando Roa Rico, Ma
gistrado de Trabajo número 2 de 
León, 
Hace saber: Que en los autos 1.365 

de 1968, instados por D. P. T., por An
tonio Fernández Lombas, contra Mina 
Manolo II, por Salarios, lo siguiente: 

He señalado para la celebración del 
juicio el día diecisiete de abril a las 
diez treinta horas de su mañana. 

Y para que sirva de citación al de
mandado D. P. T., por Antonio Fer
nández Lombas, en ignorado parade
ro, lo expido en León, a veinte de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
nueve.—Luis Fernando Roa Rico.— 
Alejo Carlos de Armendia y Palmero. 
Rubricados. 1623 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
«Presa del Rio> de Rioseco de Tapia 
Eusebio Alvarez Zapico, Presidente de 

la Comunidad. 
Pone en conocimiento de todos los 

usuarios de las aguas de la referida 
Presa, que para el día 20 de abril del 
corriente año, se celebrará Junta Gene
ral ordinaria en la Casa Consistorial 
del Ayuntamiento, a las 4 de la tarde 
en primera convocatoria y a las 4,30 en 
segunda, para tratar del siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Lectura y aprobación, si proce

de, acta sesión anterior. 
2. ° —Liquidación de cuentas de gas

tos e ingresos del año 1968. 
3. °—Ruegos y preguntas. 
Rioseco de Tapia, 20 de marzo de 

1969.-El Presidente, Eusebio Alvarez. 
1555 Núm. 1044—110,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
D E TORAL D E MERAYO 

CONVOCATORIA 

Por la presente se convoca a todos 
los usuarios de esta Comunidad de Re-
gantes para que asistan a la celebra
ción de la Junta General que precep
túan nuestras Ordenanzas, la qUe 
tendrá lugar en el sitio de costumbre 
de esta localidad, el día 13 del próxi
mo mes de abril, a las diez horas en 
primera convocatoria *y en caso de no 
existir número suficiente, a las once, 
en segunda, con arreglo al siguiente.' 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Lectura y aprobación del acta 

de la sesión anterior. 
2. °—Nombramiento de Secretario de 

la Comunidad. 
3. °—Examen y aprobación de las 

cuentas de 1968. 
4. °—Organización de riegos para 

1969. 
5. °—Plan de obras. 
6. °—Informes y propuestas que pre

sente el Sindicato de Riegos. 
7. °—Ruegos y preguntas. 
Toral de Merayo, 20 de marzo de 

1969.—El Presidente, Antonio García. 
E l Secretario Acctal., Luis García. 
1566 Núm. 1047.—165,00 ptas . 

Comunidad de Regantes 
del Canal de «La Visitación» de La 

Aldea del Puente 
Se pone en conocimiento de todos 

los regantes que la Junta General or
dinaria se celebrará el día 13 de abril, 
a las quince horas en primera convo
catoria y a las diez y seis en segunda, 
para desarrollar el siguiente orden del 
día: 

1.0—Lectura del acta de la anterior. 
2. °—Examen de las cuentas del año 

anterior. 
3. °—Normas para la actual campa

ña de riegos. 
4. °—Ruegos y preguntas. 
La Aldea del Puente, 21 de marzo 

de 1969—El Presidente, Segundo Diez, 
1570 Núm. 1068.-99,00 ptas. 

CAJA DÉ AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEÓN 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 101.836 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de est̂  
anuncio, no se presentara rec\ainf' 
ción alguna, se expedirá ^ P ^ j i g 
de la misma, quedando anulada 
primera. 
1524 Núm. 1055 - 55,00 ptas-

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1969 



n 3 o a 

ero 

o o 
l-í 

> g o 
S Q < 
o E ^ 
w 

5- p §• o o 

s 
o 

^ ^ o 

o. 

m 
0(3 

• t í 

c 8 
. o 

rí o 
P h3 

o 

> 
O cr 
SU 

3 o 
rt 
>-» o 
fd •ti 

O 

o> o <4 o 

n 

C3 o 

Cu 

n 
P 

i-t p P o 

O» 
O 

<: 

^3 n 
ft' P" 

p M 
" ¡ ^ > td OT) ^ 

K? "-t K ^ 

o . <í 

Cu u. 

9^ 
o p P 

0 a ^ 

C 0 O 

o 13 

O 

n 

^ R . 

^ C3 i-h 
O 
O 

re 

O 
c r 
P 

cu o 
P cr 
§ o 

i § 
n ¡2. 
C P fD 
3 cr o < 5" o 

•-s 

o 
< 
5' 
o 5' &. 

i»*. 

O O r t 
P c 

D- P 

cu 

M 

O B ] 

CU. 

O s 

n> o 

01 

a _ 

O. M( 

P o 

5 ° 
CD P 

l 9 

P uj o P" 

3 > a 

m . 
P g 

CU 
G o 

P- 3. 
o a 
c B 

s r 
ft) ^3 p 
> 3 

ni i-« i-t p 

o 
3 

. -* Ta 
P 

Os 4^ t3 
P 
Cu 
P 

=!- P ^ -

3 C/D P 

p 

2 n 

S*' fD 

P 

i-ta 
3 < 
a-

r-f P 
O CO 

o 3 
!> 

P o 

<-» p 

3 ^ 

•o > o 
>-$ p-l 
aq §• 
55 p 

13 
Cu 
O 

^ Q. * ~ 
sr* tí* rr* ¡rr̂  

Cu 

cu 

Cu _ 

Cí 0 

Cu tí 
O 0> 

P g 

^ 3 

P 
y ; 00 p 
CPN O 

8 8-

cr 

B 
o 
p-
a> 

B p-
o 

P 
^ 00 

p. ^ 
O 

CP 
r-t n 

rs 2 n> i-, ? 3 3 

o n» 
S P 

Cu i-tj 
CD P 

o Q 
§- ^ 
3 }̂ 
Cu su o 

a 

n 
P 

Cu 
^ n> > &2. 

aq o 

>— S- tí' 
* P n 

Cu 
fp 

> tí 
o 
H*« 
P 
tí 
O 
(/> 

O 

N 
P 
tí 
Cu 
O 

fp 

tí 
N 

B 9 
p Q 
en tí 

O P. S fD g-
fp' 

¿ 3 
fp 2 

^ aq 

tí 
Cu o 

Cu "O 

p ÍS 
f-U 05 

fp 

p> tí 

^ p* 
tí tí Q. < P 

fP <T) « 

P ^ 2 
^ P. Í1 

Cu 
o 
Cu 
fp 

•o 3 < 

Cu 
tí 

fD p 
_ oo P̂  
fD i» 

E J , O • í3 tí P 

<3 tí 

fD 2 
tí oo 
P, O 

Jtí fD fD ^ 
Cu s» 
2 tí g P fp p tí p. 

P 

O 

00 
tí oo 

o tí 

•T-J t3 

O 
cr 

d 
> 
O 

O 
Sí 

•o 
w 
o 
< , 
M 
n 

3 X X 
Cu 
p 
w > ^ 8 p ^ 

Q P-
p Cu 

cu 
n, g. 
^ S. 
Cu p S- tí 

P Í3 
aq 

^ I 
^ 0 
2. tí • 
n» 3 
M 2 

3. 
i S 
co » 

P o 

3 . tí 
Cu Cu 
P O 
Cu , . 

Cu Cu 

n 
§ 
n Cu 

55 fp' 
tí 
Cu o 

tít tí & 
r r tí. tí 

o 2 
Cu 

p- CP 

Cí. ^ <! 

8-
o 
p 

P̂  en 
fD 

p tí 

3 o 
tí- 3. 
9 P 

O 
O 

tí 

fD O 

3' ^ 
P 
tr" fD o oo & 
fp n' tí tí-* 

P 
p Cu 

p 

X tí 
n o 

P 
D. P-
o rp tí _ 

•£1 
tí 8-

O 

o g 

fT p > tí 
<-* _ o 2 3. » 
N 
P tí 
Cu o 

tí C 

tí" cr P o " tí o 
p-'<i<* fp g 

p p 
tí 

S fp' 
aq c« í-f 
P o 
0 Í3 P-
M fD f í 

^ B ^ 

p tí 
3 P 

tí o 23 - !=»- 5? •TÍ 

^ 3. ^ S 
P N p O n S 35 o ^ tí 

fD 
Cu 
fp tí: 

tí 3 5 

O 

tí 

n 3* > 
n n 

tí* 
p 

Cu 
fp 

t3 tí* 
tít p. P 

tí o Cr. 
fp 

^ tí! CU P 
P tí 
Cu 
O 

P hH N f L 
r t O 

t3 
O 

CU <J 

O 

o" ™ CU &o 
O £í-

Tí 0> 
fD a 
O _ 
§> fp 

tí 
fp tí-, 

tít fP 
p aq J o' 
Cu 
fP Cu 

3 ^ 
3 . S: 

Cu >-t 
P Q 
oo 

O P 
D. ^ ^ 

p ^ 
I §. 
O tí 
3 

2 fP 

P, 

ot 
tí Cu 
fp 

P 13 

§ 3 
O) ^ 
o 

p 

p*. fp 

fp Os tí 

tí' 

tí 
o 

tí 

P- 52 
fp " 

B ^ 5 
P c 

o 
Cu 

S B 
cr P 

p 

3. 
o 
en 
Cu 
fp 

r 
tí 

U P. 
fp 

Cu t-
2. ^ 
Cu 

p 2. tí 

p̂  
fD 
CU 
fD 

Cu o 

C/3 HH 

3 

tí O 

> 
o o 
P 

Cu O 
o o tí o Í4 

C 3. 
fp' cr 3 3. 
0 P 

O i—• cú ^ x o fP P S t« tí ' 2 
8 ^ 2. B 

O 
M • tí Cu p 
CU 

fD 

p 
tí P. 
O 

tí 
n 2. o> tí 
Cu 

2. 
P 
Cu 
fD 

w l-í 
p 
tí» 

tí 

O 
cr 3 fP P 

s* ^ 
fD i-» o o cr 2 ^ tí p 
52 P-2 0 
o P-
o 

3 

fp I-» 
M • 

> g 
en O 
aq 

•P 3. tí P 
fp |— 
>. Cu 
¡S , fp 

y. tí- 3 » t3 

p. O 
fD ^ 
fP fP 
en X 2 13 S 
fp. p . 
M t í " 
^ rp 

13 

i-í en tí t3 
^ P fP C5- tí 5£ 
fp f4 2 tí: tí <! 

aq 00 tu P 

2 o tí )-i p. fp 

2. 3 » 

p> 
fP 

o 
Cu 

Cu 

n 
P 

fp 
r-f 
P 

g 

cr 
o tv 3 

o o 
P 

o 
13 
tí 
fD 

13 
P 

> 13 >=* O cr 
P tí 

a-
C/3 

2. > 

Cu 
fD 

P cr o 
o 

n 
fp 

5? 2" 
o tí 
cr cu S o 3 P 
fD ^ 

Cu ¡-t 

p 
fD 

p. o> 
fp tí 

«* P-

P 

2 " 2 
00 I - . K 

Ctí tí 

w 
tí 

Cu S 
fD 2 

OÍ 
p 
tí 
N 
P 

tí tí' 
fD P 

13 O 
en W 

en 
Tí ^ 
w fD 

2 2. 
fT 

!4 rt 2 ^ O t3 
oo P 

Cu 
fp 2 
B -o 
2 2. 

B 
fP 

p Cu 
p 

o P 
oo ^ tí 

o 
p- p-

V - p. 
fp 

Ctí p 
P tí £2. N 

3 ^ 
N 2 

513 O & ?D ¡2 áq 
g fD tí P 

5̂  P í" < tí • 
oo P. O 
13 
p >-

cr 
fD P i—* t—» 
B > 
fD «^3 
en 

p- 5 
fp p 

B: 3. 
O en 

Cu 
fp 

•"d P 

§ 51 
tít 3 
N 13 p H 
*-l fD en 
fP P 
tí 
P* w 
en HJ 

2. S cr « 
t-t n 
p P 
co tí ^ 2L 

CO 



o 
eo 

O Q> 
- O « 

«o ó 
M ""O 
B •» 
O « 
•S £ 

2P OH 

«a 

O 
S5 
M 
> 
O 

« 
cu 
iz; 
o 
M 
ü 
«c 
H 
& 
CU 

ra o» 
ra ""Sí 

O 

'o 
O 

¡V 
-o 

I 


